
Callao, 09 de mayo del 2025

COMUNICADO Nº 010-2025-URH

ENTREGA DE TARJETAS ELECTRÓNICAS DE ALIMENTOS - ADMINISTRATIVOS

Atte. 
Mg. Laura Jissely Peves Soto
Jefa de la Unidad de Recursos Humanos
Universidad Nacional del Callao

Av. Sáenz Peña Nº 1066 (3º piso) Callao –Perú
orh@unac.pe

(01) 469 — 1875

FECHA LUGAR HORARIO

09/05/25
Unidad de Recursos Humanos

(3er piso – Sede Oficinas Administrativas)
08:00 h – 13:00 h

09/05/25
Ofic. Control de Asistencia – Recursos Humanos

(Puerta 2 – Ciudad Universitaria)

14:00 h – 16:00 h

12/05/25
08:00 h – 13:00 h
14:00 h – 16:00 h

Unidad de Recursos Humanos
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO

Se comunica a los servidores administrativos D.L 276(*) y D.L 1057(*), que la entrega de tarjetas 
electrónicas de alimentos se realizará según el cronograma: 

(*)La entrega de tarjetas no corresponde a Funcionarios o Cas de Confianza, según Ley N°31188
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